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DENOMINACION REMUNERACION
Jefe de Grupo I 1.503.873
Jefe de Grupo Seccional del Cuerpo Técnico de Investigación 1.503.873
Secretario Ejecutivo I 1.503.873
Secretario IV 1.503.873
Técnico Administrativo III 1.503.873
Asistente Fiscal I 1.406.411
Investigador Criminalístico I 1.406.411
Asistente Administrativo II 1.271.794
Asistente de Investigación Criminalística IV 1.271.794
Asistente Judicial IV 1.271.794
Auxiliar de Servicios Generales V 1.271.794
Escolta I 1.271.794
Secretario III 1.271.794
Técnico Administrativo II 1.271.794
Conductor III 1.209.422
Asistente Judicial III    936.936
Asistente de Investigación Criminalística III    936.936
Asistente Administrativo I    910.936
Auxiliar Administrativo III    910.936
Auxiliar de Servicios Generales IV    910.936
Asistente de Investigación Criminalística II    910.936
Asistente Judicial II    910.936
Celador    910.936
Secretario II    910.936
Técnico Administrativo I    910.936
Conductor II    869.264
Secretario I    808.740
Auxiliar Administrativo II    745.972
Auxiliar de Servicios Generales III    745.972
Asistente de Investigación Criminalística I    695.448
Asistente Judicial I    695.448
Auxiliar Administrativo I    659.053
Auxiliar de Servicios Generales II    659.053
Conductor I    606.970
Auxiliar de Servicios Generales I    532.414

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2007, el Fiscal Jefe de Unidad y los Fiscales 
Delegados ante la Corte Suprema de Justicia que optaron por el régimen salarial y presta-
cional establecido en el artículo 4° del Decreto 53 de 1993, y en el artículo 5° del Decreto 
108 de 1994, tendrán: Por concepto de Asignación Básica dos millones seiscientos setenta 
y seis mil ochocientos setenta y ocho pesos ($ 2.676.878) moneda corriente, y por concepto 
de gastos de representación cuatro millones setecientos cincuenta y ocho mil ochocientos 
noventa y tres pesos ($ 4.758.893) moneda corriente.

Igualmente tendrán derecho a una prima especial, la cual únicamente constituirá factor 
de salario para la liquidación de los aportes a pensión, que sumada a los demás ingresos 
laborales iguale a los percibidos en su totalidad por los Miembros del Congreso sin que en 
ningún caso los supere.

Quienes tomaron esta opción, únicamente tendrán derecho a disfrutar de la prima de 
navidad, la cual se cancelará conforme lo establecen las normas legales vigentes. Las demás 
prestaciones sociales diferentes a las primas y a las cesantías se regirán por las disposiciones 
legales vigentes.

Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el Decreto Extraordinario 3118 
de 1968 y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten, con excepción del pago, 
el cual se regirá por lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 33 de 1985.

Artículo 6°. Los empleos de la Fiscalía General de la Nación conservarán el porcentaje 
de la remuneración mensual que tiene el carácter de gastos de representación fijados en las 
normas vigentes que regulan la materia. Dicho porcentaje se aplicará a la remuneración 
mensual excluyendo las primas establecidas en los artículos siguientes.

Artículo 7°. El Fiscal General de la Nación podrá asignar prima técnica sin carácter 
salarial hasta por un treinta por ciento (30%) del sueldo básico con el lleno de los requisitos 
que establezca mediante reglamentación interna y conforme a los Decretos 1336 de 2003 y 
2177 de 2006 y demás disposiciones que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Para los Directores Nacionales podrá asignarse prima técnica hasta por un cincuenta 
por ciento (50%) del sueldo básico, en los mismos términos y condiciones de que trata el 
inciso anterior.

Artículo 8°. Los Citadores y Mensajeros de la Fiscalía General de la Nación tendrán 
derecho a un auxilio especial de transporte de conformidad con lo establecido en el artículo 
32 del Decreto 717 de 1978, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes, cuarenta y siete mil ochocientos 
noventa y siete pesos ($47.897) moneda corriente, mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes, treinta mil ciento 
noventa y dos pesos ($30.192) moneda corriente, mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes, diecinueve 
mil ciento setenta y ocho pesos ($19.178) moneda corriente, mensuales.

Artículo 9°. Los servidores públicos de que trata este decreto tendrán derecho a un 
auxilio de transporte en los mismos términos y cuantía que establezca el Gobierno para los 

trabajadores particulares, empleados y trabajadores del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior de este decreto.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la entidad suministre 
este servicio.

Artículo 10. El subsidio de alimentación para los servidores públicos que perciben 
una asignación básica mensual no superior a novecientos treinta mil ochenta y dos pesos 
($930.082) moneda corriente, será de treinta y cinco mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 
($35.849) moneda corriente, mensuales, pagaderos por la entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando 
la entidad suministre la alimentación.

Artículo 11. Las pensiones de la Fiscalía General de la Nación se liquidarán sobre 
los factores que constituyen el ingreso base de cotización dispuesto por el artículo 6° del 
Decreto 691 de 1994, modificado por el artículo 1° del Decreto 1158 de 1994, la Prima 
Especial de Servicios de que trata la Ley 476 de 1998 y la bonificación adicional prevista 
en el Decreto 664 de 1999 o la bonificación de gestión judicial de que trata el Decreto 
4040 de 2004, para quienes estén cubiertos por una u otra, en cada caso y la prima especial 
de servicios para aquellos servidores que tenga derecho a ella señalados en el artículo 15 
de la Ley 4ª de 1992, dentro de los limites dispuestos por el artículo 5° de la Ley 797 de 
2003. La prima especial de servicios, la bonificación adicional y la bonificación de gestión 
judicial constituirán factor salarial para efecto del ingreso base de cotización del Sistema 
General de Pensiones y de acuerdo con la Ley 797 de 2003 para el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.

Artículo 12. Las cesantías de los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación 
podrán ser administradas por las sociedades cuya creación se autorizó por la Ley 50 de 
1990 o por el Fondo Público que el Fiscal General de la Nación señale. El Fiscal General 
de la Nación establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los cuales indicará que 
los recursos sean girados directamente a dichas Sociedades o Fondo.

Artículo 13. Los servidores públicos vinculados a la Fiscalía General de la Nación que 
tomaron la opción establecida en los Decretos 53 y 109 de 1993 y 108 de 1994 o se vinculen 
por primera vez, no tendrán derecho a las primas de antigüedad, ascensional, capacitación 
y las primas y sobresueldos establecidos en los Decretos 1077 y 1730 de 1992 y cualquier 
otra sobrerremuneración. Las primas de servicios, vacaciones, navidad, bonificación por 
servicios prestados y las demás prestaciones sociales diferentes a las primas aquí mencio-
nadas y a las cesantías se regirán por las disposiciones legales vigentes.

Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el Decreto Extraordinario 3118 
de 1968 y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten, con excepción del pago, 
el cual se regirá por lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 33 de 1985 o por las condiciones 
establecidas por el Fiscal General de la Nación.

Los servidores públicos que tomaron la opción establecida en los Decretos 53 y 109 de 
1993 y 108 de 1994, no podrán recibir el pago de cesantías retroactivas si al momento de 
ejercer la opción a que se refiere el presente artículo tuvieron derecho a ellas.

Artículo 14. La Fiscalía General de la Nación en uso de las atribuciones consagradas en 
el presente decreto no podrá exceder las apropiaciones presupuestales vigentes.

Artículo 15. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 16. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 17. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 396 de 2006 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 626 DE 2007
(marzo 2)

por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores y Alcaldes  
y se dictan disposiciones en materia prestacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de sus atribuciones constitu-
cionales y legales, en especial de las previstas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. El monto máximo que podrán autorizar las Asambleas Departamentales y los 

Concejos Municipales y Distritales como salario mensual de los Gobernadores y Alcaldes 
estará constituido por la asignación básica mensual y los gastos de representación y en ningún 
caso podrán superar el límite máximo salarial mensual, fijado en el presente decreto.

El salario mensual de los Contralores y Personeros Municipales y Distritales no podrá 
ser superior al ciento por ciento (100%) del salario mensual del Gobernador o Alcalde.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero del año 2007 y atendiendo la categorización es-
tablecida en la Ley 617 de 2000, el límite máximo salarial mensual que deberán tener en 
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cuenta las Asambleas Departamentales para establecer el salario mensual del respectivo 
Gobernador, será:

CATEGORIA LIMITE MAXIMO SALARIAL 
MENSUAL

ESPECIAL $ 9.156.724
PRIMERA $ 7.758.602
SEGUNDA $ 7.460.194
TERCERA $ 6.419.033
CUARTA $ 6.419.033

Artículo 3°. A partir del 1° de enero del año 2007 y atendiendo la categorización 
establecida en la Ley 617 de 2000, el límite máximo salarial mensual que deberán tener 
en cuenta los Concejos Municipales y Distritales para establecer el salario mensual del 
respectivo Alcalde, será:

CATEGORIA LIMITE MAXIMO SALARIAL 
MENSUAL

ESPECIAL $ 9.156.724
PRIMERA $ 7.758.602
SEGUNDA $ 5.608.087
TERCERA $ 4.498.579
CUARTA $ 3.763.249
QUINTA $ 3.030.864
SEXTA $ 2.289.930

 Artículo 4°. El límite máximo salarial mensual del Alcalde Mayor de Bogotá, D. C., será 
nueve millones ciento cincuenta y seis mil setecientos veinticuatro pesos ($9.156.724).

Artículo 5°. El valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos en las co-
misiones de servicios de los Gobernadores y Alcaldes corresponderá a lo establecido por el 
Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 
Para estos últimos se tendrá en cuenta, igualmente, lo señalado en la Ley 136 de 1994 y 
demás normas que la modifiquen o reglamenten.

Artículo 6°. La bonificación de dirección para los Gobernadores y Alcaldes continuará 
reconociéndose en los mismos términos y condiciones a que se refiere el Decreto 4353 de 
2004, y las demás normas que lo modifiquen o adicionen.

Artículo 7°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial esta-
blecido en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 12 
de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de efectos y no creará 
derechos adquiridos.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 397 de 2006 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero del año 2007 con ex-
cepción de lo previsto en el artículo 5° de este decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 627 DE 2007
(marzo 2)

por el cual se establece el límite máximo salarial de los empleados públicos  
de las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. El límite máximo de la asignación básica mensual de los empleados públicos 

de las entidades territoriales para el año 2007 queda determinado así:

Nivel Jerárquico 
Sistema general

Límite máximo 
Asignación básica mensual

DIRECTIVO $ 7.763.438
ASESOR $ 6.205.560
PROFESIONAL $ 4.335.080
TECNICO $ 1.607.040
ASISTENCIAL $ 1.591.093

Artículo 2°. Ningún empleado público de las entidades territoriales podrá percibir una 
asignación básica mensual superior a los límites máximos establecidos en el artículo 1° 
del presente decreto.

En todo caso, ningún empleado público de las entidades territoriales podrá devengar una 
remuneración total mensual superior a la que corresponde por todo concepto al Gobernador 
o Alcalde respectivo.

Artículo 3°. El valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos para los em-
pleados públicos de las entidades territoriales corresponderá a lo establecido por el Gobierno 
Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Artículo 4°. El subsidio de alimentación de los empleados públicos de las entidades a 
que se refiere el presente decreto, que devenguen asignaciones básicas mensuales no supe-
riores a novecientos noventa y tres mil quinientos noventa y un pesos ($993.591) moneda 

corriente, será de treinta y cinco mil quinientos doce pesos ($35.512) moneda corriente 
mensuales o proporcional al tiempo servido, pagaderos por la respectiva entidad, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el respectivo empleado disfrute de va-
caciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o 
cuando la entidad suministre alimentación a los empleados que conforme a este artículo 
tengan derecho al subsidio.

Artículo 5°. Ninguna autoridad podrá autorizar o fijar asignaciones básicas mensuales 
que superen los límites máximos señalados en el presente decreto, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 398 de 2006 y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2007 con excepción de lo previsto en el artículo 3° de 
este decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 628 DE 2007
(marzo 2)

por el cual se fijan las escalas de viáticos.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir de la vigencia  del presente Decreto, fíjase la siguiente escala de 
viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del artículo 
1° de la Ley 4a de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en el interior o en el 
exterior del país:

Comisiones de servicios en el interior del País
Base de Liquidación Viáticos Diarios en Pesos

Hasta 643.277 Hasta 58.339
De   643.278 a 1.010.848 Hasta 79.734
De 1.010.849 a 1.349.845 Hasta 96.746
De 1.349.846 a 1.712.096 Hasta 112.573
De 1.712.097 a 2.067.713 Hasta 129.269
De 2.067.714 a 3.118.427 Hasta 145.908
De 3.118.428 a 4.358.488 Hasta 177.228
De 4.358.489 a 5.175.100 Hasta 239.081
De 5.175.101  en adelante Hasta 310.805

COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR
Viáticos diarios en dólares estadounidenses para comi-

siones en:

Base de Liquidación

Centro América, El 
Caribe y Suramé-

rica excepto Brasil, 
Chile, Argentina y 

Puerto Rico

Estados Unidos, 
Canadá, México, 

Chile, Brasil, 
Africa y Puerto 

Rico

Europa, Asia, 
Oceanía y 
Argentina

Hasta 643.277 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140
De 643.278 a 1.010.848 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220
De 1.010.849 a 1.349.845 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300
De 1.349.846 a 1.712.096 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320
De 1.712.097 a 2.067.713 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350
De 2.067.714 a 3.118.427 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360
De 3.118.428 a 4.358.488 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370
De 4.358.489 a 5.175.100 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380
De 5.175.101 en adelante Hasta 210 Hasta 275 Hasta 390

Artículo 2°. Los organismos y entidades fijarán el valor de los viáticos según la re-
muneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean 
confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar 
o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades 
señaladas en el artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, 
los gastos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar 
de la comisión, sólo se reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

Artículo 3°. El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto administrativo 
que confiere la comisión de servicios, en el cual se expresa el término de duración de la 
misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Decreto-ley 1042 de 1978.

No podrá autorizarse el pago de viáticos sin que medie el acto administrativo que confiera 
la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos correspondientes.


